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Radicado 110013103011202200188-00 Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibañez
y otros vs Seguros Generales Suramericana S.A. y otros, asunto: Notifación.  4  
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Mar 9/08/2022 10:54 AM

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Respetados Doctores, buenas tardes.

Respetuosamente remitimos el correo enviado por la compañía Seguros Generales
Suramericana S.A., en el cual se otorgó el poder.

Atentos a sus comentarios.

Cesar Cabana Fonseca   

cesar.cabana@cabanaabogados.com

Cel. 310 266 12 26 

Tel. 210 39 11 


Cabana Carreño & Abogados Asociados 

Carrera 7a # 69-65 oficina 301, Bogotá, Colombia

www.cabanaabogados.com

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información
CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su
lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique
inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.

This message is intended exclusively for its recipients. It contains
CONFIDENTIAL information that is protected by legal professional privilege or
whose disclosure is prohibited by law. If this message has been received by
error, you should know that it is forbidden to read, copy or use it. Please notify
us immediately via e-mail and delete the message.

El mar, 9 ago 2022 a la(s) 10:54, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
(ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:


Cordial saludo,


Previo a surtir la notificación solicitada, por favor remitir poder debidamente otorgado
desde el correo electrónico de la sociedad demandada (registrado en su certificado
de existencia), tal como lo exige el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 o, en su
defecto, con la presentación personal de que trata el artículo 74 del Código General
del Proceso.


Secretaría
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Cordial saludo, Previo a surtir la notificación solicitada, por favor remitir poder debidame…
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Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>

Otorgamiento poder Radicado 110013103011202200188-00 Demandante: Arsenio
Alex Arzuza Ibáñez y otros vs Seguros Generales Suramericana S.A. y otros

1 mensaje

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co> 9 de agosto de 2022, 16:33
Para: "cabana.abogado" <cabana.abogado@gmail.com>
CC: Diego Andres Avendaño Castillo <davendano@sura.com.co>

Bogotá D.C., 9 de agosto de 2022 
 
  
Señores 
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E. S. D. 
  
  
Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibañez y otros 
Demandados: Seguros Generales Suramericana S.A. y otros 
Radicado: 110013103011202200188-00 
  
  
Asunto: Poder. 
  
 
 
Diego Andrés Avendaño Castillo,
 domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No.
74.380.936 de Duitama, obrando en calidad de Representante Legal de  Seguros Generales Suramericana
S.A. con NIT 890.903.407-9., como consta en certificado de existencia
y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado Cesar
Cabana Fonseca  identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.767.016 de Tunja, portador de la Tarjeta
Profesional No. 46.996 del Consejo Superior de la Judicatura,
 con correo electrónico
  cabana.abogado@gmail.com, abogado titulado y en ejercicio, para que en nombre y representación de la
mencionada aseguradora actúe en este proceso. 
  
El apoderado queda facultado para contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso,
transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir,
recibir, llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos,
proponer incidentes, solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los
hechos del proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean
necesarias para la defensa de los
intereses de la compañía y de manera especial para notificarse del auto admisorio y/o auto que admite
llamamiento en garantía. 
  
Atentamente, 
  
 
Diego Andrés Avendaño Castillo 
C.C. No. 74.380.936 de Duitama 
Representante Legal 
Seguros Generales Suramericana S.A. 
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